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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, el 9 de febrero de 2O1O se cumple el CENTÉ}SIMO ANMRSARIO
del fallecimiento del SANTO HERMANO MIGUEL, quien a
temprana edad evidenció su compromiso y vocación de educador
y religioso, virtudes fortalecidas en la Congregación de Hermanos
Cristianos del Ecuador;

Que, FRANCISCO LUIS FLORENCIO FEBRES CORDERO MUÑOZ
plasmó en cada una de sus activi<lades invariable espíritu y
mística de servicio al prójimo, destacándose por su labor
investigativa y académica, su entrega ejemplar a la catequesis y
formación integral de juventudes, que en Ecuador y España hoy
destacan a tan virtuoso religioso;

Que, su misión evangelizadora se caracterizó por su sencillez,
humildad, caridad y hechos vivenciales qr-re merecieron su
beatificación y posterior canonízación, otorgada por el Papa
Juan Pablo II en 1984, glorificando a nuestro "Lirio Azuago" como
Santo de la Iglesia Católica;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer púrblico el
reconocimiento a los familiares del SANTO HERMANO MIGUEL, y
a los miembros de la Comunidad Lasallista, donde cumplió gran
parte de su apostolado, por el irnperecedero ejemplo de virtudes,
obras y pensamiento entregado a la corriunidad; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

EXPRESAR a los integrantes de la Comunidad La Salle, fieles devotos
del SANTO HERMANO MIGUEL, nuestro encomio v adhesión al
homenaje póstumo que se rinde por la
ANMRSARIO de su deceso;
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Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los tres días
del mes de febrero de dos mil diez.

ANDO CO
Presidente
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FRANCISCO VERGARA O.

Secretario General


